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Núm. 122. Miercaes 15 de Octubre de 1847, 12 cuartos.

Les leves y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son ohligatorias para
ca .l a capital de provin;ca deSde* .qiie se
'pubIlean ofic;a1mente en 'ella, y '.desde
cuatro dial; despues para los (Hazas pue-
Ilos de la misma pi ovincia.

(Ley 3 de Noviembre de . 1 857.)

1-11)112 11211

'Las leyes, órdenes y anuncios que
se manden publicar en Ios Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gele po li-
t ico respectivo por Cuyo conducto se pa-
sarán ä los Editores de los mencionados
periódicos-.

( Reales órdenes de  6 de AbriZ, cic 1839,
y 31 de Octubre de 1345).

1
EN CÓRDOB..1: en la imprenta y libreria de este pe— i

riódico, calle de la Esparteria núm. 19..
1EN LA PROVINCIA: en todas las Administraciones de

Correos ti por medio de una libranza a favor del Editor.

41 12.42U1`3111) 	 2'aM2Dz.

GOBIERNO ST7PEZISOR .720LI7.72.00-

Circular núm. 994.

El Comandante del destacamento del Pre-
sidio en Montilla con. fecha 27 de Setiembre
próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Adjuntas remito ä V. S. his filiaciones de
los confinados que se han deser'eado ho d,; este
destacamento, ä los erectos consiguientes.»

En su consecuencia, os 'Alcaldes consti-

tucionales de los pueblos de estä Provincia, los
Empleados de proteccion y seguridad pública y
la 6tiardia Civil 	 ä I . buscli y cap-
tura de los individuos , Os nombres y señas
se espresan ä conjurtarion , reinitiendolos con
las seguridades correspondientes ä disposicion de
dicho Sr. Corneilante, caso de ser habidos. Cór-
doba 	 de Octubee e 1847.—Diegoi de Alvear.

Nombres y señas.

Portugues Toledano, hijo de An-
tenio y de fo:Idettela, uctural de Villarrubia de los
Ojos, Provincia de Ludad !leal, avecindado en
Dainiel, de estado casado, v de oficio del campo.
—Señas . generales: Ed 313 anos, estatura cor-
ta, pelo rubio, ve ..eeiakios, nariz regular, bar-
ba poblada, cara recionda, color trigueño.

'Tupir) Soriano Gotizalez, hijo de otro y

PRECIOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: por un mes llevado á casa de los'
Sres. suscritores, 9 re. y por un rtimestre 24.

PA RA LOS DE AFUERA: por un mes 15 rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

7:2/52:11ES.

de Antonia, natural y vecino de Guadalabias, Pro-
vincia de Teruel, de estado casado, y de oficio
jortialero.-7—Señas generales: Edad 41'.›' aZios, es-
tatura 5 pies 1 pulgada, ojos pardos, nariz re-
guldr, barba cerrada, cara regular, color more-
no.—I'articuiares: Una cicatriz en el labio su- •
perior.

Circular núm. 905.

Debiendo procederse ä la oubesta del lo-
letin oficial de esta Provincia, con arreglo ä lo
prevenido por Real &den de 3 e ...)'etieLbre de
1846 inserta en el núm. 219 del rräisClo perió-
dico, ei prilner Domingo del ptösirno raes de No-

:vimbre y bajo las condiciones en ela estable-
cidas, le 'enuncio al pi".blico para conociniento
de las personas que ;eretendan interesarse en di-
cha subasta, y de las que apetezcen instruirse
en las espresadas condiciones, rsí corno del plie-
go que por apéndice he mandado formar, las
cuates podrán presentarse en la Secretaria de es-
te Gobierno político para entererse de los por-
menores que les con:iiiere. CärtjuLa 5 de Oc-
tubre de 1847.---=-Diego de Alvear.

Circules núm. 948.

Por el Ministerio de Llacienda, se co-
munica ä esta Intendencia la F.eal 6iden si-
guiente.

«En Real Orden comunicada por el Sr. Mi-

PUNTOS DE SUSCRIC1ON.
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nistro de Placiendo, 'en 13 del actual se pre-
viene lo siguiente:

fle dado cuenta ä S. IL la Reina del ex-
pediente instruido en este Ministerio, con mo-
tivo de haberse detenido en la Aduana de San
Sebastian el despacho de varios efectos de ma-
dera labrada en canastillos, estuches, almohadi-
llas y otros efectos semejantes, forrados de ter-
ciopelo y con adornos y guarniciones de plata
y otros metales, propios de Mr. Poriey-vion, ne-
gociante de París; y en su vista se ha servido
resolver, que mediante á que ei Tribunal de la
Subdelegacion de Rentas de San Sebastian está
conociendo acerca de dicha detericion, debe el
interesado edUcir en él su derecho, si lo cre-
yese conveniente. Igualmente ha tenido á bien
mandar S. con el •fin de uniformar el des-
pacho en todas las Aduanas, que en ;o sucesi-
vo todos los eieetos de madera labrada en es-
tuches, neceseres, canastillos, acericos, almoha-
dillas y demas efectos análogos, que tengan ador-
nos de terciopelo . y guarniciones de metal, se
despachen con el treinta por ciento sobre ava-
lúo, tercio dil'erencial 7 tercio de consumo. De

ea árde-n lo digo ä V. S. para su inteligencia
y fines cong,uientes.

Lo que traslado ä V. S. para su conoci-
miento, y á .fin de que se sirva disponer se in-
serte -en eJ Boletin oficial de esa provincia para
intelig,encia del público, y avisar el eecibo á esta

'Seccien.
1.)ios guarde V. S. muchos años. r.la-

drid 17 de Setiembre de 1.C47.- -P. A. del Sub-
secretario en -coraision, Paulino Rodriguez de
Latiozabaleh

-Lo que te dispuesto insertar en el tole-
tio e£cial . para , .coneciumento del comercio. Cór-
doba 28 do Setiembre do 10Z:10—Rafael Gonza-
lez Autran.

Circula

dispondr6 seguidamente que empleados del (Go-
bierno se constituyan en las cabezas de part ido
de los pueblos deudores, y bajo su mas estre-
cha responsabilidad constituyan los bienes inmue-
bles de los Consejales en Administracion, hasta
que con conocimiento de la Direccion sean ad-
judicados ä la Hacienda , segun está prevenido
en la Ley. Es inútil toda comunicacion que los
Ayuntamientos dirijan con objeto de enervar es-
tas disposiciones: los débitos han de realizarse
en la Caja del Tesoro para el citado dia, sin nin-
gun género de contemplacion, ó bienes adjudi-
cados á la Hacienda. No cabe otro medio des-
pues de haber desoido mis repetidas amonesta-
ciones, y de haber cometido tan reparables fal-
tas. Córdoba 11 de Octubre de 18-11..Rafael
'Gonzalez Autran..Sres. Alcaldes y Ayuntamien-
tos de los pueblos de esta Provincia.

Biene Nacionales.

Circular núm. 1015.

ANUNCIa.

Se recuerda A los contribuyentes por ren-
tes, réditos de censos y demas conceptos, la im-.
penosa necesidad de cangear , por cartas de pago
formalizadas por las oficinas principales, los re-
cibos interinos que les facilitan los Administra-
dores subalternos de los partidos, á fin de evi-
tar la responsabilidad que les impone la circu-
lar de la suprimida Direccion general de Rentas
y Arbitrios de Anortizacion , repetida por la
Direccion general de la Deuda pública, y anun-
ciado constantemente por fin de cada trimestre,
por ser la carta de pago el único documento le-
gitimo que acredita la solvencia. Córdoba 3 de
Octubre de 1347.—Rafael Gonzalez Autran.

•n••••••.ear:71bCC,ran.........yt

-
Sin 'embargo '21 1a3 ezcitaciones que hize

los 	 kklcaides y Ayuntamientos de los. pus-
Llos de esta i'rovincie en el :eoletin 	 de'

sde Setierohree ;al encargarme de la 'Intenden-
cia y de las -cartas particaloees que he circula-
do ä los anismee„ para que la recaudacion de to-
dos os impuestos que corren ä S'u cargo ;a hi-
cieran con puntualidad y me releváran del dis-
gusto de vejarlos y oprerniarlos, observo con sen-
timiento que éste .sisterna de contemplacion no
ha producido los resultados que eran de esperar
por parte de algunos Ayuntaeaientoa, los cuales
sufren hoy, y repito , que ä pesar de los princi-
pios eue profeso, las comisiones ejecutivas ä que
han dado lugar por su morosidad.

No obstante los efectos de estas medidas,
corno quiera que con los descubiertos en eue
aquellos se encuentran, deben las Administra-
ciones -hacer frente ä lo consignacion señalada á
las mismas, estimo peevenir á los referidos Al-
caldes y ileuntiimieutos , que si el dia 20 del
corriente no han ingresado en las cajas del Te-
soro las cantidadee que adeudan co' 	 este caso,

Comision Superior de Ins truccion primaria de N
Provincia de Córdoba.

Circular núm. 993.

Las Comisiones locales de Instrnccion pri-
maria de Monturque, Fuente Obejuna y Ruja-

'lance, han dado cuenta á esta provincial, de ha-
berse celebrado los exámenes en las Escuelas de
las mismas poblaciones, y de haber manifestado
estos actos los mas favorables progresos en la
educacion de los alumnos, 'r un celo laudable
de parte de los Profesores que han contribuido
á tan buen resultado, y de las Corporaciones que
lo preparan cou su vigilancia y proteccion. Y la
Cornision superior, en obsequio de las locales y
de los referidos Maestros, lo hace publicar para
conocimiento de la Provincia. Córdoba 29 do
Setiembre de 1847.-.E. G. P. P., Diego de Al-
vear....:jrancisco de Borja Pavon, Secretario.
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akzgado de primera instancia de la derecha
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Circular núm. 95.

El infrascripto Escribano por la Reina Ntra.
Señora (Q. O. G.) público de los del número
y Colegio de esta ciwlad, y Secretario del Juz-
gado de primera instancia del distrito de la de-
recha de la misma y su partido.

Doy fé: p i e en el cuaderno de órdenes
que se lleva en la Srh. de dicho Juzgado, obra
el acta que á la letra dice así.

ACTA..En la ciudad de Córdoba, en 29
dias del mes de Setiembre de 18i7: Los Sres.
Jueces de primera instancia de ella y su par-
tido, por ante nosotros los Secretarios de sus
respectivos Juzgados, Dijeron: que con el ob-
jeto de asegurar la percepcion por cada intere-
sado de los derechos y costas procesales que en
los . negocios de pobres y criminales devengan
siempre que el todo ó parte de ellos se cobre,
y poder centralizar la necio° que los Curiales tie-
nen para activar la cobranza de ellas; desde lue-
go mandaron, que desde hoy en adelante se lle-
ve ä efecto y ejecute las disposiciones siguien-
tes.

1 •* Se establece en los Juzgados de prime-
ra instancia de esta ciudad, una Depositaría de
costas que estará á cargo de la persona que los
Sres. Jueces se sirvan nombrar, con la retribu-
cion por ahora de 3 por 100 de lo que liquida-
mente recaude,

2.' Será obligacion del recaudador llevar un
libro foliado y rubricado por dichos Sres., en el
cual anotará con toda esactitud la entrada de
cualquier partida que por el concepto de su en-
cargo perciba,

3. a Llevará otro en el cual asentará igualmen-
te todas las tasaciones de costas que aparezcan

en Jos' rollos qua se le pasen para la co-
branza y distribucion, espresando por nota final
la solvencia, si se ha verificado del todo ó de
la parte que hubiese ingresado, ad ice ionándose
si en lo subcesivo se concluyese de cubrir la ta-
sacion en todo 6. , en parte.

Otro en que por órden cronológico y con
su indice inverso así ante todos los negocios que
con areglo á las noticiad que le comunicaran las
Escribanías esten pendientes del pago de costas
6 se ,vayan incoando con obcion mañana ä per-
cibirlos.

4. a Bajo su
tendrisi obligacion tan luego como entre en su
poder cualquier partida perteneciente á su en-
cargo, hacer la distribucion entre todos los in-
teresados, bien con ' arreglo ti las cuotas que ca-
da'. uno tenga, si todo se. pagase 6 aprorrata,
tanto entre los curiales del inferior con los del
superior, cuidando de entregar ä cada uno lo
que corresponda, recogiendo en el rollo y al mar-
gen de cada partida la firma del interesado 6 de
un, testigo si por casualidad tubiese que perci-
bir costas quien no sepa. firmar. Las cestas que
haya , que remitir å la. Audiencia, cuidará de su
embio inmediatamente y de recojer la oportu-

na carta de pago que unirá al rollo como el rein-
tegro de papel 8(c.; tan luego como se cobre y
esten hechos los pagos #1, los interesados, pre-
sentará al respectivo 4nC4 el rollo y el libro den-
de se hallan copiadas las tasaciones para que
ponga su visto bueno en ambos, devolviendo el
primero á la Escribanía.

G.' Tendrá obli cr acion de activar por cuan -
tos inedios tanto estrajudiciales como' en juicio
esten á sus alcances, la cobranzas de las costas
de estos Juzgados, presentándose con la autori-
zacion. legal que se le conferirá ä defender ca-
so necesario los derechos de los interesados.

6." Para que esta representacion sea efecti-
va todos los Curiales de 'estos Juzgados conferi-
rán un poder general ¡I favor del De.yositario que
se nombre facultáudolo para el percibo de los
derechos que les pertenezcan, y para practicar
cuantas diligencias correspondan, taubo en jui-
cio como fuera de él, hasta conseguir el rein-
tegro de las costas, valiéndose para la direccion
de las demandas ó actuaciones que ocur ran del
respectivo Promotor Fiscal en los casos qu'e no
hubiese incompatibilidad.

7. a Mediante á que por la autorizaciow que
al efecto se le conCede, los interesados descansan
en tener un apoderado que esclusivamente se de-
dique ä la defensa y recaudacion de sus inte-
reses, será responsable siempre que por su inac-
cion, descuido 6 abandono no se hagan efectivas
las mencionadas recaudaciones.

8. a Los Escribanos de ambos Juzgados re-
mitirán inmediatamente al dicho Depositario un
testimonio espresivo de' todos los negocios ci-
viles de pobres y criminales que pendan eh sus
Escribanías del pago de costas, espresando su
estado y el motivo porque no se han cobrado
hasta el dia; y en lo subcesivo siempre que re-
caiga ejecutoria 6 sentencia conde•ando al pa-
go de costas, tendrán obligac ion de remitir una
nota ä la Depositaría para que ä esta le cons-
te cuanto se proVidencie en la materia, y pue-
da en su virtud hacer las gestiones que se le
han impuesto en los artículos anteriores.

9. a La sustanciacion de todas las octuacio
nes que se practiquen para la ezaecion de cos-
tas, se entenderá con el Depositario que como
parte legítima debe teer i un conocimiento da
cuanto se actue para el fin que se deja in-
dicado.

10. Las Escribanías igualmente al remitir al
Tribunal Superior las cansas y pleitos donde hu-
biese pobres, harán una recopilacion de los' de-
rechos que cada cual tenga anotados en sus fir-
mas, inspeccionándolas con arregle á arancel, y
dando cuenta en caso que adviertan cualquier
exceso al Juez respectivo para que se corrija á
quien lo hubiese cometido; de cuya rec,opilacion
se quedarán con el oportuno testimonio para que
pueda procederse á la cobranza tan luego como
recaiga ejecutoria, sin necesidad de esperar las
tasaciones del Tribunal Superior.

t 1. Solo la Depositaría de costas en los asun-
tos .criminales y en los civiles de pobres podrá
percibir :las cantidades que -se dediçuen al pago
de los derechos' en ellas devengados; las Zeri-

mas inmediata responsabilidad

Ministerio de Cultura 2024



bania‘ por lo tanto ni, los Procuradores ni otra
- persona alguna bajo -su mas estrecha respon:a-
bilidad podrá incortarse de estas SUMAS aun (muni-
do no se esprese en las providencias que se re-
fieran al ingo de ellas y sin embargo de que
los Sres. Jueces cuidarán espresamente de mu-
dar que el dinero entre en dicha Depositaria;
si ai no sucediese, el reca dador denunciarä al
Juez respectivo cualquiera falta que advierta de
cumplimiento á esta disposicion para que pueda
corregirse.

12. El Depositario dar6 su carta de pago ä
los iiiteresados la cual pondrá en ,ella su Visto
bueno el Juez, y para garaotir la certeza y le-
galidad de la entrega, al estarnparla tendrá ä la
Vista el rollo en el que aparezca el total impor-
te de la üisacion v pueda comprobarse si la can-
tidad altí estampada, es la misma que se lg ha
pegado.

13. Queda nornbrado D. Rafael de Martos Pro-
curador del ndmero de esta ciudad, quien de-
berá dar tiauta basta en cantidad de 8,000•rs.
para desempefiar el ca I rgo de Depositario de cos-
tas de estos Ja4gados qrse se le confiere, y lue-
go que la preste, se data á reconocer y autori-
zará con el documento de que habla la disoo-

	

sieion 	 seta. 	 .
14. Los Secretarios de los respectivos Jai-

.gados, harán saber esta órden é todos los de-
pendientes de ellos para su cumplimiento, y 6
cada uno en la parte que le es respectiva; y lue-
go que asi . se verifique la unirán allibro de ór-
denes para que produzca . los efectos conve-
nientes.

Y con el objeto de que se haga público,
se insertará en el Botet in oficial. Asi lo acor-
daron y firman dichos Sres. Jueces de lo eta"(
damos fé.—José Miguel llenares.—José Genaro
Gutierrez de Caviedos..Franeisco de Cárdenas
Castilio, Seio..José Maria Chaparro y Espejo,
Srio.

Y para que conste .v obre los convenien-
tes efectos, consiguiente ä lo mandado y para
b u inierciou en el Boietin oficial deduzco el pre-
sente que firmo en Córdoba á 30 chas del mes
de Setiembre de 1847..irancisco de Cárdenas

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Sta. Eufemia.

Circular núm. 889.

D. Cipriano Jurado, ilcalde Constitucional
de esta 'villa.

igego saber: que habiendo obtenido auto-
rizacion del Sr. Gefe superior político, la cor-
poracion raunicipl que presido, para e.tablecor
puesi.os rdblicos de ios ramos ' de consumo, con
la taclusiva en la venta al por menor, ha de-
liberAu gacarlos ä la subasta para su arriendo por
todo e to prátivno de 1844; á cuyo efecto se
seiala pa2a sus remates los dias 10, 20 y 34,
riel actual si lutYiese neceeidad' de ter cero en

estas salas capitulares y hora do las 12 de la
ma ñi na, bajo las condiciones qu. constan en los
espedientes y se tendrán en la subasta.

Ea los mismos dias 10, 20 y 30 del pre-
sente, hora y sitio designados, se celebra el ar-
riendo de 6 rs. en (ffi de aguardiente y 8 mrs,
en ii de vino que se venda para su consumo
en todo el citado año de 183 von destino ä
Carretera de MAlap. Sta. Eufemia 5 de Setiem-
bre de 1$47.--,-Cipriano Jurado.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de la Victoria.

Circular núm. 974.

D. José Perez, Alcalde Constitucional de
esta villa y Presidente de su Ay unta mient O, &c.

llago saber: que por Real &den de 3 del
corriente mes y prevenciones que en su conse-
cuencia hace el Sr. Intendente á los Ay unta-
mientos se manda proceder ä la rectifica ion del
Padron de riqueza de cada pueblo para el afro
próximo de 1848; y en su vista el A un tatniento
qne presido ha acordado señalar el término de
20 dias que empienzan á contarse desde el de
n'afirma 211 para que los vecinos y hacendados
forasteros en este término presenten sus relacio-
nes con arreglo ä la instruccion de 6 de Diciem-
bre de 1843 en la Sría, de dicha corporacion, en
la inteligencia de que el que no lo verique pa-
sado dicho término se les harto de oficio á su
costa y su frirä n la multa que marca el art. 24
del Real decreto de inmuebles.

Lo que anuncio al público para conoci-
miento de todos. La Victoria 27 de Setiell-
bre de 1847.--José Perez. —P. A. D. A. C.:
Antonio Gutierrez, Srio. interino.

Presidencia del A y untamiento Constitucional
de Fuente Palmera.

Circular núm. 975.

D. Francisco Guisado Jimenez, Alcalde Cons-
titucional de esta villa.

Por Real órden de 5 del actual, se pre-
viene la rectificacion del Padron de riqueza de
este pueblo, para proceder al repartimiento de
la contriburion ten t 'tunal, que ha de regir en el
año de 18 i8; exigiendose de los contribuyentes
vecinos, y hacendados forasteros, relaciones ju-
radas de los predios rústicos y urbanos que po-
sean; corno igualmente de los colonos, inquili-
nos, ganaderos 6 aparceros,' .en el plazo de 20

bi ja la multa que señala el art. 24 del
Real decreto de inmuebles, y con sujeeion al 20,
21, 22 y 23 del mismo: en su consecuencia y
para que ninguno alegue ignorancia se pública
el presente por medio del lialetin oficial d3 es-
ta Provincia, previniendo ä los interesados que
dichas relaciones se .ha señalado para su presen-
,tacion, la Sria, de este Ay untaniento. Fuente
9almera 29 de Setiembre de 18t7.—Vraneisco

(4)
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Guisado Jimene3.,-.P. A. D. A.: Manuel Guer- 
(5)

rero, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de ItIonturqne.

Circular núm. 977.

D. Manuel Muñoz, Alcalde Constitucional
Presidente del Ayuntamiento de esta villa.

llago saber: que estando prevenido por su-
periores órdenes la rectificacion de los padrones
de riqueza que han de servir de base para los
repartimientos que han de girarse para el año
próximo de 1848, y segun lo mandado en el
artículo 1. 0 de la Instruccion vigente, se hace
preciso que los haceniados en este término pre-
senten las suyas respectivas en el preciso térmi-
no de 15 dias en la Secretaría de este Ayun-
tamiento; en le inteligencia que el que falte
.implir con este deber, le serán formadas por
In Comision que a el efecto nombre este A , un-
tamiento, y cuyo costo sera abonado por dichos
morosos. Monturque 29 de Setiembre de 1847.

Muiioz..Por mandado del Ayuntamien-
to: Francisco Martin, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Adamúz.

Circular núm. 982.

D. Blas Diaz, Alcalde Constitucional y Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hallándose vacante la plaza de Cirujano
titular de la misma, con la dotacion de 1 . 000 rs.
Of111110S pagados del caudal de Própios, y 3,650
tambien anuales que por repartimiento vecinal
se recaudan y abonan por el Ayuntamiento, ha
acordado esta Corporacion se haga saber al pú-
blico convocando aspirantes á ella, para que los
Sres. Profesores á quienes pueda acomodarles, se
sirvan presentar sus solicitudes en la Secretaría
de dicha Corporacion en el término de 30 dias,
en la inteligencia de que el 21 de Octubre próc-
simo, en cabildo abierto, tendrá efecto la elec-

cion de referido facultativo. Manid:7_ 21 de Se-
tiembre de 1347.—Blas Diaz.—Ildefonso Gavi-
lan, Sri°.

Presidencia del Ay untamiento Constitucional
de la Granjuela.

Circular núm. 1003.

Con arreglo ä lo dispuesto por el Real de-
creto de 3 del corriente y prevenciones hechas
por el Sr. intendente al comunicarlo á los Ay u n-
tamientos, todos los hacendados forasteros en es-
te término, a quienes se les hace saber, por el
presente periódico oficial, presentaran en esta
Sría. de Ayuntamiento en el término de 15 días
relaciones juradas de las Fincas que en el ten-
gan sil uetas á la contribucion territorial sobre el
producto líquido de los bienes inmuebles, el col-
tivo y la ganadería, para el repartimiento da
1848 en ,inteligencia que al que no las presen-
te en dicho término se le harán de oficio, y pa-
gará las costas. Granjuela :50 de Setiembre de
1847.—Basilio Cano.—Marcelino Lozano, Srio,

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de .112ente Obejuna.

Circular núm. 1000..
D. José Galeano y Leon, Alcalde Cons-

titucional de esta villa.
llago saber ä todos los hacendados foras-

teros que posean en este término fincas rústi-
cas y urbanas, censos, &c., y ä los que las
lleven en arrendamiento, que se hallan en la

.obligacion de presentar sus respectivai relacio-
nes en la Secretaria del Ayuntamiento de esta
villa, arregladas ä los modelos adjuntos ä la Real
lustruccion de 6 de Diciembre de 1845, segun
se dispone en el Real Decreto de 3 de Setiem-
bre del presente año, en el preciso término de
15 dias ä contar desde esta fecha; en la inteli-
gencia que el que no lo verifique se le fürmarän
de oficio y ä su costa. fuente Obejuna 1. 0 de
Octubre de 184.7. —José Galeano y Leon.-2or
acuerdo del Ayuntamiento, juan llosales y Es-
pinosa.,
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INSPECCION DE MINAS DEL DISTRUO DE LiNARES.

Circular núm. 874.

REtakcioN de I! os denuneios de minas admitidos durante el mes de Agosto de 3479
En la l'iispeccion, del distrito de Linares, pertenecientes á la Provincia de Córdoba.

Nombre de la
Fha. 	 mina. 	 Mineral. 	 Para ge. 	 Término. 	 Denunciador.
%B.+ •n••••n•

12 La &Ha. 	 Plomo ar.
gentífero Lagar de las Educandas. Córdoba. D. Francisco Earia Contreras.

Linares 6 de Setiembre de 1847.......V.° 	 :Jecret-ario P. O. Manuel Sanchez.
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(6)
Presidencia del A untamiento Constituciona

de Villaviciosa.

Circular núm. 1020.

D. Tomás de Vargas, Alcalde Constitucio-
nal de esta villa.

llago saber: todos los hacendados en el
término de ella que debiendo procederse á la rec-
tificacion del padron de riqueza que ha de servir
para ei repartimiento de la contri bucion de in-
muebles, cultivo v ganadería del año próximo de
1848 se hallan todos los susodichos en el indis-
pensable caso de presentar las relaciones preve-
nidas pur la /leal instruccion de 6 de Diciem-
bre de 1845 y 'artículos que espresa el Real de-
creto de 23 de Mayo del mismo, y para lo cual
se saala el improrrogable término de 8 chas
para que la verifiquen en la Sría, de la eerpo-
racion municipal, pues que de no efectuarle al
plazo proüjGdo ›ufrirán la multa que set-W.1 el
24 del Real decreto de inmuebles, y se p: ece-
derá A formarlas de oficio ä su costa. Villa‘i2io-
sa 6 de Octubre de 1847.—Tomás de Val ps.
—Pedro Aun Lopez, Srío.

Juzgado de primera instancia do Priego
y su partido.

D. Juan Manuel Caro, Juez de primera ins-
tancia de la villa de Priego y su partido, de
esta pro%. incia de Córdoba.

Por el presente. cito, llamo y emplazo, (
todas las personas, sin distincion de estado ni
condicion que se crean eon . derecho ä la pro-
piedad de los bienes dote la Capellanía vacante
fundada en esta villa por!). Francisco Mateo Rol-
de( ' y D. a María Tomasa Serrano Santaella Po-
vedan() y Corriale7; para que por Si ó por me-
dio de Procurador bastantemente autorizado, com-
parezcan ä deducirlo en forma en e.,te Juzgado
y por la Escribania del actuario, e n . el preci-
so término de 30 dias contados .desde la insto._
cien de este edicto en la Gaceta de Madrid y
Boletin oficial de esta Pcovineia: en la intelig,en-
cia que de no hacerlo en dicho término, les pa-
rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo ten-
go mandado en providencia de 10 de los corrien-
tes ä in g tancia de D.' María Andrea noldan viu-

da de esta vecindad. Dado en la villa de Priego
ä 14 de Setiembre de 1847.—Juan Manuel Cil-

ro. —Por Su mandado, José Gareia Calabrés.

• 	 .c••---nee 	 lirtler"XlIree .

AVISOS.
Juzgado segundo de primera instancia de Cdrdoa

y su partido.

Licenciado D. José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes, Juez de primera instancia del Distrito de
la izquierda de esta Ciudad de Córdoba y pue-
blos de su partido, por S. M. la Reina Ntra. Se-
ñora (Q. D. G.) , &c.

Por preseote, cito, llamo y emplazo á
las personas que se consideren con derecho ä la
propieded de los Menee dote de la primera Ca-
pe%nia c. ee en la ig:esia del Convento de Re-
ligiosa:: de Si..;a. Ana de esta Ciudad, fundó el
Coreendador C. Garci-Miendez e Sotomayor, pa-
ra que en el t;;renino de treinta dias contedos
desde,: ' g pubhcacion de este anuncio en la Ga-
ceta de i.ladrid y en el Boletin oficial de esta
Proviecia, corrparezcan en este .fuzgedo y Escri-
banía por sí ó medio de apoderado en forma,
ä deducir el que crean asistirles; en la inteligen-
cia de que pasado sin haberlo serificado les pa-

yará el perjuicio que haya lugar: \pues así
decretado en previdencia de hay en vista de la
demanda propee ...e por; parte del Excmo.
Luis Tomás i'eroandez de Córdoba Du(:ue de .1rA-
dinaceli Ctande da Sspana de primera clase &c.;
en ti e con arreglo ä lo dispuesto .en la ley de
19 de Agosto dd 1811, solicita se le adju-
diquen en coneepto de libres los indicados
bienes. Córdoba 7 de Octubi • e de 1847. •—José
Genaro Gutierrez de Caviedese.Por mandado de
S. S , Manuel Llorente y Fernandez.

Los testamentarios del Sr. D. Domingo Pe-.
rez de Guzman (Q. E. P. D.) de acuerdo con su
Sra. Viuda y herederos-, han resuelto proceder ä
el arrendamiento de la hacienda de Foco-Real
término de la villa de lAineodovar del Río, com-
puesta de cortijo de pan sembrar, huerta, enci-
nar, olivar y molino de aceite, con las (lemas ofi-
cinas que soa inherentes ä esta clase de predios.
El que quiera interesarse en este arriendo podrä
presentarse en las casas de dicha Sra. Viuda y
herederos, donde será instruido de las va4es con
que ha de Yerificarse y se le admitirän proposi-
cion2ç,, en la inteligencia de que ä las 12 del
die 25 del corriente será adjudicada al que °frez.
ca mas ventajas.

La casa nt1rn. 1. 0 calle del Santo Cristo, jun-
to la Piedra escrita, se vende: el que le acomo-
de puede teatar con su dueño que vive en la
Parroria de San Juan, calle de Abraza Mozas
núm. 11.

Quien quisiere comprar una casa, sin censo,
cargas ni g: •-avämen, situada en la calle de la Li-
breria núm. 13, .que renta allualme nie 800 rs., po-

drá acudir ä tratar con su dueäo que vive calle
de la Sillería ntim.

CORDUBA:--Einprentn ee 	 n Eaantio

CALLE DE LA ESPARTER1A 1JN. 12.
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